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El adiculo 194 de h constitución Politica del peru, mdficado por las Leyes de Reforma
hnstfrucional lf 27680, 28607 y 30305, esfab/ece que /as municipalidades provinciateí y distritates son
los órganos de gobiemo local. Tienan autonomia politica, ennónica y adntinistntiva ei los asunfos de

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN GER,,NCIAL T,I" 7 3 7-2O22 - MPLP/GM

Tingo Maria, 30 de noviembre de 2022

VISTO: el Formato No 02 "solicitud y aprobación de expediente de contratación, con
número de documento 042-2022-9GL-MPLP-TM de fecha 30 de noviembre de 2022. de la sufuerencia
de Logística de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, mediante el cual renite el Expediente det
seruicio contratación del procedimiento de selección Adjudicación simplificada N"030 -2022-MpLp-TM-
1, para la contratación de la ejecucién de obra tipo IOARR: ,RENOVACTON DE p|JENTE; EN EL
(U) VIA VECINAL RUTA MHU.556 -LOCAIJDAD DE BARTOLOME HERRERA DISTRI¡O DE
RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CUI
M2532172;

c0^J§IDERAÁlD0;

su competencia, concordante con el Att. ll del Trtub preliminar de la Ley )rgánica de Municipalidades
N' 27972. Dicha autonomía radica en la tacultad de ejercer ados de gobiemo, dministrativos yde

inistración , con sujeción al ordenamiento jurídico;

El añiculo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante
Supremo No 3442018-EF, en su numeral 41.1 estabtee: pan convoca¡ un procedimiento de

selección, esfe conesponde esa r incluido en el plan Anual de Contrataciones, contar @n el eyeed¡ente
de contratación aprobado, haber designado at comité de selección cuando conesponda, y cgntar con
/os documentos de! proced¡m¡ento de selección aprobados que se publican an la convocatoria, de
acuerdo a lo que establece el Reglamento:

según Reso/ucón de Alcaldia N' o2l-zon$pLp, de fecha 0$ de enero de 2ü22, en er
a.rtículo primero de la parte resotutiva, se le delega las iaculfades administrdivas cono ta de;¡...1 3¡
Aprobar los erqedientes de contntación para la réalizrción de bs procdimbntos de selección; i.... 

j; '

^ . ^H 
a¡lículo.4Z 

-del 
Reglamento de la Ley de con*ataciones del Estado aprobado mediante

Decreto swemo ll" 344-201&EF, en su numeral 423 estabteu: H organo atcargado de las
conttataciones es el responsable de remitir et expediente de antratación alfunóionario cotrípetente pan
su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizaciói irtema'para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) H requeimientol indícando sl esé se
encuentn definido en una frcha de homotogación, en el listado de iienx y selicios conunes, o en el
catálogo Hectrónico de Acuerdo Mara; b) La fonnuta de reajuste, de ser et caso; c) ta dectaáto¡a ie
viabilidad y veriñcación de viabilidad, cuando esta ultima exisia, en et caso de oontraiaciones que forman
pañe de un proyecto de inversión públ'tca; d) En et caso de obras antntadas bajo la modaliiad lave etn
nano que cuenten con equipamiento, /as especriicacrbnes técnius de los equ$os requeridos; e) En el
caso de ejecución de oórag e/ suslenfo de que proc,ede etectuar ta entrega piarciat del'teneno, dá ser et
caso; f) El informe técnico de evaluación de soft¡¡are, conforme a la normativa de la mateia, cuando,:!::!:ld:j!)*E! !:::rri!o q.ue aprueba et proceso de estandarbación, wrndo *r"spoi¿á;ilLá
tnoagacpn de mercado realizado, y su actualización cuando coresponda: i) Etvator referencid á iafu
?lt!?do, s,egún.conesponda, j) La opción de reatizar la contratachn por páquete, lote y trano, cuando
conesponda; k) La certif¡cación de créd¡to presupuestatio y/o ta previsión'presupuestat,' oe acgerió a ta
nomat¡va vigente; l) La determinación der procedimientó de serección, Ll r¡6rá l, Áiirrt ríoi i,cuando anesponda, ra modatidad de antratación con er sustento anespondiente; n) Er resumen
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"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacionat,

Paq.02/ RESOLvctÓ¡¡ csRDI,tcIAL ry,r3 7- 2022 - MPLP/GM

Mediante Resolución Gercncial No lo7-2022-MpLp/GM de fecha 27 de setiembrc det 2022,
se aprueba la Décima Modificación del Plan Anuat de Contrataciones de la uunicipalidad eroviniiat iá
Leoncio Pndo pan el ejercicio tiscal 2022;

. . Por lo expuesto y de confornidad con ro drspuesfo por ta Ley de bntntaciones del Estado,
aprobada mediante Ley No 30225 y su modiftcatoia áprobaoa naiante Decreto legislativo ñ;iqii isu Reglamento aprobado mediante Decreto supremo'No 34+201g-EF, y a tas atiiuciones conteridis
de acuerdo a la Resorución de Alcaldia N"\oL2az2-MpLp de fxha 04 de enen de 2022 en et articiloplty?lo_de la pañe resorutiva. resuelve; ?Es/cIvAR a ta cpc, JANETTE waan uuroujÁñó
CAMAC, en el cargo de confianza de G1AENfE m)Nrueat ¡,..¡;

ejecutivo, cuando conespoña; y. n) Otra documentachn necesaia conforme a la normativa que regula
el objeto de la nntntación;

SE RESUET VE:

IJrÉrrÜorD ñolEo^t EOltCm rRlm

A¡lí.culo.Prinero: AqRaBAR EL ilqEDIENTE DE coNTRATActóN det procúimiento de setección
de Adiudicación simptificada N'030 -2t22:W_Lp-TM-1, para ta contrahción de ta ejecución de obraüpo toARR: "RENOVACTON DE pUENTE; eU ú ¡u¡ ita vecmx nú77' ¡rxu-aia _
LACALIDAD DE BARTOLOME HERRERA NSTRITO OÉ íUPÁ RUPA, PROVINCIA DE LEOÑCIO
PRADO, DEqARTAMEN¡O DE HUÁNUCO' CON Ctl ¡f25323i2; con 29 fotios.

Arlículg sequndjg; o/sPOl./ER, que et expediente de contratación aprobado por el añícuto 1a de lapresente resolución, sea remitido a ra subgerencia de Logistica, en su'coiaiiió; d, é;;;;Ér;r;rd"
de tas contrataciones, a tin de antinuar cón ettránite pa:Á ñ;; ;rb;rt ;;;iirliÁi,iáin:¡iii, i,
selección.

Arlículo Terce¡o: NOTIHCAR; a la Subgerencia de Logi§.a4 pan los fnes que conupondat.

lliculo cuftto: PUBUCAR; dísponer que ra presente resorución sea pubr¡ry,da en et portar deTnnsparencia y Arceso a ta tntormac¡ón p:lblkn

Regíslrese, wnuniqe*, cwnptese y arúlvese.
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